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Señor Juez: A su Despacho el expediente de la referencia que fue repartida el dia 23 de enero de 
2019. Sírvase Proveer, secretario, Julio Díaz. 
 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL ORAL DE SABANALARGA – ATLÁNTICO 
Sabanalarga, Atlántico, 2 de agosto de 2021 
 
Visto el informe secretarial y previa revisión del expediente, vemos que el numeral 7 del artículo 28 
del Código de General del Proceso, establece la competencia de los Jueces por el factor territorial, 
preceptúa lo siguiente:  
 
“En los procesos en que se ejerciten derechos reales, en los divisorios, de deslinde y amojonamiento, 
expropiación, servidumbres, posesorios de cualquier naturaleza, restitución de tenencia, declaración 
de pertenencia y de bienes vacantes y mostrencos, será competente, de modo privativo, el juez del 
lugar donde estén ubicados los bienes, “. 
La competencia territorial se sujeta a las siguientes reglas (…) 
   
De la disposición legal trascrita, se deriva que el Juez competente es del lugar donde esté ubicado el 
bien, dentro del expediente encontramos el certificado tradición y en los hechos de la demanda, 
consta que el inmueble a Usucapir se encuentra ubicado en el Municipio de Piojo que se distingue 
con el certificado de tradición No 045-2946. 
 
Como en este caso concreto el inmueble se encuentra ubicado en el Municipio de Piojo. Teniendo en 
cuenta lo anterior, este Despacho se declara incompetente para conocer de este proceso y se 
ordenara remitirlo al Juez Promiscuo Municipal de Piojo, y como lo establece el artículo 139 del 
Código General del Proceso “Siempre que el Juez declare su incompetencia para conocer de un 
proceso, ordenara remitirlo al que estime competente dentro de la misma jurisdicción”. Se ordenará 
el envío del expediente al Juzgado Promiscuo Municipal de Piojo -Atlántico. En mérito de lo expuesto, 
el Juzgado. 

RESUELVE 
PRIMERO: Declárese la incompetencia de este Despacho para conocer de este proceso 
SEGUNDO: Ordénese remitir el expediente al Juzgado Promiscuo Municipal de Piojo-Atlántico.  
TERCERO: Por secretaria, una vez ejecutoriado este proveído, envíese al Juzgado Promiscuo 
Municipal de Piojo - Atlántico.  
CUARTO: Des anótese de los libros radicadores que lleva este Juzgado para tal fin. Líbrese los oficios. 
QUINTO: Téngase al doctor Jesús María Castro García, identificado con la c.c. 72.140.900 y TP 
92.704 del CSJ, como apoderado judicial del accionante, en los términos del poder conferido. 
      

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
LA JUEZ   

           MONICA MARGARITA ROBLES BACCA 
 

 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Monica Margarita Robles Bacca 
Juez 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 
Juzgado Municipal 

Atlantico - Sabanalarga 

NOTIFICACION POR ESTADO 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE 

NOTIFICA POR ESTADO No 85   DE 
FECHA 3 DE AGOSTO DE 2021         

A LAS 8:00 AM 
JULIO DIAZ - SECRETARIO 
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